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Salinas, 18 de Setiembre de 2025.

VISTO: Que en Resolución i0212025, se autorizó la ampliación de la financ¡ación de
paramétricas por el monto de $ 38.268 (pesos uruguayos treinta y ocho m¡l doscientos
sesenta y ocho con 00/00). Que en la misma se cometió error en el monto.

CONSIDERANDO:

1) Que debe realizarse una modificación en Resolución 10212025

2) Que el monto a Autorizar de paramétricas es de g 39.425 (pesos uruguayos heinta y
nueve mil cuatrocientos veinticinco con OO/OO), desde el 1O de Julio al 30 de Set¡embre de
2025

ATENTO a lo precedetemente éxpuesto

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SALINAS

RESUELVE

1) Modrficar Resolución 10212025

2) AUTORTZAR LA AN¡PL|ACIóN de ta financiación, junto a ta tntendencia, aportando
el monto de paramétricas $ 39.425 (pesos uruguayos treinta y nueve mi¡ cuatrocientos
veinticinco con OO/100), desdó el 10 de Julio de 2025 a30 de Setiembre de 2025,
procedente del literal C del FIG[i1, y ajustes paramétricos correspondientes al
ejercic¡o 2025.

3) COMUNICAR lo resuelto a los l\,4unicipios integrantes de Ia micro región 4, a la
Secretaría de Desarrollo Local y Partjcipación, Dirección General de Recursos

Financieros y Ia Dirección General de Gestión Ambiental.
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4) SOLICITAR A LA INTENDENCIA DE CANELONES QUE PROCEDAA LA FIRMA

DEL CONTRATO PERTINENTE DADA LA II\iIPOSIBILIDAD LEGAL DEL MUNICIPIO DE

HACERLO POR SI [,1ISMO

5) Por Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.

til¡
ial,lc Santiago

Con
['la rt in e z

¡al Ju o

/9?
Í41 ¡ Correa

cejata
Gr¡c¡

c

¿G

(


